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De conformidad a la solicitud que antecede suscrita por el abogado OMAR JULIO 

URIBE CORREA, portador de la T.P. N° 210.988 del C. S. de la J.; de conformidad 

con el Art. 76 del C.G.P., se acepta la renuncia al poder que formula la memorialista, 

quien viene actuando como mandatario judicial de la sociedad ENVÍA COLVANES 

S.A.S., en calidad de demandante, previa consideración del cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 76 inciso 4° del Código General del Proceso, según el cual 

“(...) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido (...)”.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

Juez 
DH 
 
 
 

 

  

 


